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RESOLUCION DE GERENCIA N° 3co) -2017-GDUAAT/G M/MPMN 

Moquegua, 
Q 7 0\C. 2017 

VISTOS: 

El Oficio N° 015-2017-REGPOL-MOQ/DIVPOS-DEPTRA LOG, formulado por el 
<!11''~o....:.....I.!..JJ1ayor de la Poltcia Nactonal del Perú, rem1t1e ,do la Papele:a de lnfracc1ón MP N° 052903 y: 

CONSIDERANDO: 

Que, las MuniCipalidades son Organos de Gobterno Local. con personería Juridtca 
de derecho público. y gozan de autonomía Polit1ca. Económ1ca y Admtn1strat1va en los Asuntos de su 
competenc1a tal como lo establece el Art JI del Titulo Prelim1nar de la Ley Organica de Municipalidades- Ley 
27972. en concordanc1a con el Art. 194° de la Const1tuc1ón Pol"ttca del Peru 

Que. med1ante la Papeleta de lnfracc1ón al Trans1to MP N° 052903 del 10 de
Enero del 2017, la Policía Nacional del Perú asignada al control de tráns1to del d1stnto de Moquegua y 
Provtnc1a Mariscal N1eto. ha 1mpuesto al Sr(a) FORA APAZA JUAN. conductor infractor del vehículo menor 
con Placa de RodaJe VSQ-966, la Infracción tipificada con PI Cód1go M.18 que indica "Desobedecer las 
indicaciones del efectivo de la Policía Naciona l del Perú asignado al control de Tránsito · . de acuerdo 
a lo dispuesto en el Cuadro de Tip1ftcac1ón de tv ultas y Medtdas Prevent1vas aplicables a las Infracciones de 
Tráns1to Terrestre, aprobado por el Texto Ún1co Ordenado del Reglamento Nactonal de Tráns1to - Cód1go de 
Tráns1to. aprobado por O S. N° 016-2009-MTC y modtftcatonas, la tnfracc1ón cometida amerita una multa 
equ1valente al1 2 % de la UIT vigente (S/. 486 00) Nuevos Soles y la acumulac1ón de 50 puntos. 

Que, la Papeleta citada cumple con las formalidades y procedimienlos 
establecidos en los artículos 326 y 327. y conforme lo d1spone el numeral 1° del articulo 329° del presente 
proced1rn1ento sanc1onador se inicia. con la entrega de la copia de la papeleta de infracc1ón al conductor, 

• ~~()~INCIAL"*"'\( según el TUO del Reglamento N?C1onal de Tráns1to, aprobado por Decreto Supremo N" 016-2009-MTC y su t4, ~(J.:. mod1f1catorias -· ~ ~ ltS.s z 

i ü · ~~ Que, de acuerdo al tnc1so 3 del Aniculo 336° del TUO del Reglamento Nac1onal 
~ •·- 1 _.\.~~:z de Tráns1to aprobado por Decreto Supremo N" 016-2009-MTC v su modt:,catonas establece ·cuando el 
~rw presunto tnfractor no ha pagado la multa prevtsta para la tnfracctón comettda '"lt ha presentado su descargo 

ante la untcad orgántca o dependenc1a de la autondad compet~:nte que corresponda dentro de los c1nco (S) 
d1as habiles contados a par11r del día s1guiente de la notifiCaCión de la papeleta de tnfracctón o resolución de 
IniCIO de proced1m1ento sanc1onador. la Muntctpalidad rrov1nctal debera em1t1r la resoluc1ón de sanctón 
procediendo contra esta la 1nterpos1ctón de los recurso admtnts:rattvos de ley". en ese entender y de la 
rev1s1ón del expediente se desprende que el adminiStrado a la fecha no ha cumplido con pagar la Multa n1 ha 
presen:ado su descargo dentro del plazo establecidO. por lo oue se procede a emtttr la Resoluc1ón de sanc1ón 
correspondiente. 

Que. estando a lo tnformado por la Poltcta Nactonal del Perú, al amparo de las 
facultades confendas por la Ley N° 27181 - Ley General oe Transporte y Tráns,to Terrestre, Ley W 27972-
Ley Orgámca de Muntctpaltdades, Ley N° 27444 -Ley del Procedtmtento AdmtntstratJvo General, asi como el 
Texto Un1co Ordenado del Reglamento Nac1onal de Tránsno aprobado por Decreto Supremo W 016-2009-
MTC y mod1f1catonas. y con las visactones correspondtentes 



SE RESUE LVE: 

ARTÍCULO PRIMERO: IMPONER SANCI ÓN DE MULTA al Sr(a): FORA 
APAZA JUAN, por la rnfraccrón al Trorc; ·~terrestre :¡:r ' rccda como M.18 establecrdo en el O S N° 0' 6· 
2009-Ml C y modrfrcatorras. la sancrón de f' ~Ita equrvale al • 2% de la UIT v gente. cuyo monto ascrende a la 
suma de SI 486.00 (CUATROCIENTOS OCHENTISEtS CON 00/100 SOLES) y la acumulacrón de 50 
puntos. pur la Papeleta de lnfraccrón allr3rsrto MP N° 052903 del 10 de Enero del 2017, de acuerdo a los 
fundamentos expuestos en ia parte consrderatrva de la presente resolución 

ARTÍCULO SEGUNDO El presente acto trene vrgencra desde la fecha de su 
emrsrón. y contra el mrsmo puede rnterponerse recurso rmpugnatorro previsto en nuestro ordenamiento ¡urrdrco 
dentro del plazo de 15 días hábrles contados desde el dia sigurente a su recepción Asrmismo. de no 
presentarse recurso rmpugnatorro dentro dt::l plazo de Ley esta resolucrón quedara Frrme y Consentrda la 
Sancrón en sede admrnrstratrva 

ARTÍCULO TERCERO: DISPONER que en cuanto quede frrme y consentrda la 
sancrón L 1 la sede admrnrstratrva, el Área de lnfraccrones y Sancrones de la Sub Gerencra de Transpone y 
Segundad Vral. ba¡o responsabrlrdad funcronal, deberá rngresar la sancrón al Regrstro Nacronal de Sancrones 
por ln!rélccrones al Tránsrto. que establece el cuadro de trprfrcacrón de multas y medidas preventrvas 
aplrcables a las rnfraccrones de tránsrto 

ARTÍCULO CUARTO: DISPOt-.ER la notr'rcacron de la presente resolucrón al 
Conductor Infractor Sr(a) FORA APAZA JUAN, con domrcilro en Asoc De Vrv 22 de J_ulro Tacna, a efecto 
de que en el plazo establecrdo CUMPLA con pagar la multa correspondrente, bajo apercibimrento de 
solrcrtarse su ejecucrón mediante Cobranza Coactrva 

REGISTRESE, NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 


